RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000660, Ent. N° 338/13)

“Visto, sin observaciones a la autorización a los Organismos intervinientes en el Llamado Nº. 31/2010, convocado para el “Suministro de productos químicos”.  hasta 31 de agosto de 2013, por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), para la adquisición directa de productos químicos  al amparo del artículo 19 del Decreto Nº 147/09 de 23 de marzo de 2009, o hasta la fecha de la adjudicación del Llamado sustitutivo, lo que ocurra en primer lugar. Señálese que deberán remitirse las actuaciones a la intervención de la Contadora Delegada o a este Tribunal, según corresponda por su monto.- Comuníquese  a la Contadora Delegada. Ofíciese”.-
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